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P A R T E  o f i c i a l

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. e lRey y laRmNARegente (Q.D.G.)

y  Real Familia continúan en esta

Cort, .v a novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: A fin de evitar en lo sucesivo acciden

tes tan lamentables como los ocurridos en la plaza de 
Zaragoza, y últimamente en la de Palma de Mallorca 
el día 25 de Noviembre último, con motivo de la des
carga de cartuchos inútiles adquiridos en pública su
basta;

IS. M. el R e y  (Q. D. G.j, y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que desde 
esta fecha la descarga de cartuchos se verifique única
mente en los establecimientos del arma de Artillería 
con personal idóneo, sirviéndose de los mecanismos 

aceptados al efecto, y observándose con la mayor es-

j crupulosidad las precauciones aconsejadas por la ex* 
| periencia y conocimiento de los explosivos, bajo la ex- 
| elusiva responsabilidad de los Directores de los parques 
| ó fábricas, sin que de ningún modo se pretenda utili- 
| zar la pólvora procedente de la descarga, la cual debe- 
! rá caer ó ser inutilizada en un depósito de agua. Asi- 
| mismo se procurará que los locales destinados á las 
| operaciones de referencia se hallen alejados de toda 
| otra construcción, y que el personal en ellas empleado 
I sea el absolutamente preciso.

De Real orden lo digo á Y . E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 20 de Diciembre de 1895*.

AZCARRAGA
Señor....,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Su b s e c re ta r ia
SECCIÓN DE SANIDAD

de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, veri feudos en los cementerios de esto capital él dio 20 de Diciembre de 1895.

o|
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g® f : - > „ íe edad de la enfermedad. 6 lugar del fallecimiento. Fo de edad de la enfermedad. ó lugar del fallecimiento.
2jí    _ _ _  1% _ _  _  __  _

13 Soltaro. .  Fiebre tifoidea Carayaca,6 ..............................  » 26 Varón... 1 P .. . . . . . .  Merúngitis cerebral Ponee de Lsón, 9 ..........  »
2 l y  2 P . . . . . . . .  Laringitis diftéri 27 id®m.. . .  80 Viudo.»* Senectud . . . . .  Hospital Provincial.. . . . .  p

‘ !.......................................................................Arganzuela, 32.. . . . . . . . .  > 1 Hembra. 3 P   Viruela confluente. Idem.......................................   p
3 1c?"*' ...1 1 P . . .  Tuberculosis San Lucas, 8   » 2 Idem. , . .  1 .......... Meningitis tuber-
4 Idero-...i 60 Soltero.. Tuberculosis pul» ^  culosa..................Montera, 24.......................  »

monar................. Hospital Provincial....... » 3 íd©m..>. 48 Casada . Tuberculosis   Don Martín, 18 ................  »
5 ] " ' , -  J'Feto.. . . . . . . . . . ...... .............................Buenavista, 4 3 . . . . *   > 4 Idem .... Feto.. . . . . . . . . .   ........ . .............Espejo, 4 ................ ............
6 i u  ’ * ¡ídem! II»*................. ......................... Inclusa    )V 5 Id em .... ídem,  .......................... . . . ...........Patafox, 12 . . . . . . . . . .  >
7 j t <.*, 1 w ídem. Espejo, 4 . . . . . . . . . . . . . . .   ̂ b Id^m». . .  Idem» ••»••».«/ Fe, 4   ..........   p
8 I 22 Soltero. .  Asistolla cardíaca.. Hospital Provincial   » 7 ídem . . .  Idem. . .  . . .  ». . .  . . . . . . . . . . . . . .  Peñón, 7 . . . . . . . . . . . . . . . .  »
9 s ií 67 ídem». . .  Lesión cardíaca.... Mesón de Paredes, 8 4 .. . .  » 8 ídem»... 10 m. p  Fenómenos de la

10 5 m. P . . . . . . . .  Broncopneumonía. Conde Duque, 1 0 . . . . . . . .  » dentición Puerta de Toledo, 1 ,  p
11 dwn/, 3 m! ?» . <«»•** Bronquitis..............Salitre,23........................ . . .  » 9 Idem.».. 56 Viuda. . .  Endocarditis cróni
12 IV" " 1 p!*!'..*!.» Bronquitis capilar. San O pro pió, 7 . . . . ................. > c a . . . . . ..................Hospital Provincial............ p
13 \ *w " 46 Casado.. Pulmonía doble.... Hospital Provincial  > 16 íd em .... 81 Casada.. Lesión cardíaca.... íd<sm®  ................  »
14 L* n 38 Idem./.. Pulmón!a crónica.. Idem.......................................... * 11 Id em .... 11 m. Broncopneumonía. Lope de Vega, 50........... . .  >
i r  k " no Idem"*.. Bronauitis..............Don Felipe, 6 ................... «. > 12 Id em ......... 8 m. P ... . . . . .  Bronquitis..............Tahona delasDesealzas,4 p
16 Id  ̂  ̂ 7 A ..*/ .* . I d e m .. . . . . .  Mayor, 70.................................  » 13 Id e m ... 79 Viuda., Pulmonía . . . . .  Argenssola, 12..................  »
yi - v v; 2 d P .! . ! ! * . .  íd em ...» .................Amor de Dios, 5 . ....................  » 14 ídem...» 76 Idem .... Catarro crónico.... Válgame Dios, 4 ............... »
18 i W  72 Viudo!!!-Diarrea senil  San Bernabé, 1 3 . . . . . . . . .  » -15 Id em .... 87 Id e m .... Pulmonía catarral. Leganitos, 38  ..........   p
iQ í.-i, r,n 64 Soltero.. Cáncer del intesti- Ib Idem»«•» 61 Soltera •. Pulmonía doble... .  Amnistía, 3.. .................. »

 ........................ Ferrocarril, 22 ....................   » 17 Idem». . .  1 P .   Catarro bronquial.. P. de Olavide, 6 . . . . . . . .  »
■20 Mcw 72 Viudo*.. Gastroenteritis... Bravo Murilio, 8 8 .» . . . . . .  » 18 Idem»... 4 P . . .  Edema de la giotia. La Gasea, 2 4 . ..........   p
m r i P ** . . * . *  Gangrena do la bo* 1*1 Idem. *»» 7 su. P. * Eclampsia Mira ©1 So), o*. »«.<>•.•«.» p

 ̂ ........... .............................Mesón de Paredes, 6 8 . »  20 íd em .... 1 P............. Congestión cero-
22 1 P *• . . .  Meningitis cerebral Toledo, 106*. •»•••• ...••*  ̂ brai... •••••••••• Ferrocarril, 1 . . . . . .  ...<>• »

Aft cáaado Congestión c e r e 21 Id em ..., 88 Viuda. . .  Derrame seroso.... Paseo de Areneros, 1 6 .  »
23 1 uOju, . - . .  uasaao.. uongee....................Bailén, 11....................................  » 21 Idem...» 6 P...............MeaingoencefHitis
va m  iññm . Idem....................... Hospital Provincial  > aguda............... Sombrerete, 8 .   ..............  p
25 id^n*'!^! 5 b i 0 P . . . **.**. Meningitis cerebral San Marcos, 26.............................. » 23 Id em .... 6 d. P   Falta de desarrollo. Cruz Verde, 20...................... p
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R e s u m e n

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 20 de Diciembre de 1895? clasificadas tas defunciones por sexos y cansas prod/udoras.

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES

INFECCIOSAS Y  CONTAGIOSAS COMUNES |
S E X O S --------------  —------- - ^ " j " ~ - —1  ̂ j

| g > g a ^ 5 ' g | g g g ^ | § g |  3  g 9  Dí l  APARATO f  3  f  T0TAL
I 1 t ! ! ! § f I I f  i  I ? I f  i  lft !Í -— -— -— -— - i  g I g0ner&lf I  f r I I   ̂ |  i i  : 8 f i I  • 2 I  • d*

LO S IN H U M ADO S : ! f  f : f  f  ; & : . .. ; n  I  ; 5  ; g. ¡í £  S p g ,  ¡  & •  |  |  . inhumación.,
1 *. 1 * * : * • i • * * I * r* ¿ ® : Sí £  sí ^  S ^  *
Í * 5 ■ ■ i ; s : i ! • i ?  ; : : g : £  §. |  ?  : S I  I a  : : : p ® » *
: : • : 5 ’’ i : i " : : * ’ '■ : " : V ?  f  : : ? : : f  ; 1 :

V ironti «, «•*. # o **•***'*••* > 1 > 1 1 > > > 1 2 > > > > > > 4 3 > 2 8 4 > > 5 1 23 > 27

  > *___ >___ _____3 4 r 2 8 > > »  4 1 2 0  > 23

Totales. . . . .   ...........  l » » l » » » » 1 4 » > » » > »  7 7 1 4 16 4 > »  9 2 43 » 50
  ____________

Madrid t i  de Diciembre de 1895.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

MINISTERIO DE HACIENDA

J u n t a  d e  C la s e s  P a s i v a s

Relacion  de las declaraciones de derechos pasims hechas por esta 
Junta durante la primera quincena del mes de Noviembre 
último.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D. Evaristo de Cuenca y Díaz de Rábago, clasificado en 
«concepto de jubilado con el haber anual de 10 006 peseta», 
máximum que le corresponde por el sueldo de 15 000 que 
-disfrutó más de dos años como Magistrado del Tribunal Su
premo de Justicia, y por reunir 49 años y un mes de servi
cios. Extracto de los mismos: Oficial del Gobierno civil de la 
provincia de Madrid 2 años, 7 meses y 25 días; Oficial de la 
clase de quintos del Ministerio de la Gobernación 8 meses y 
17 «Mas; Promotor fiscal de ascenso y de término 4 años, 7 
meses y 20 días; Juez de primera instancia de ascenso y de 
término 8 años, 6 meses y 13 días; Magistrado de la Audien
cia de Burgos 9 años, 10 meses y 20 días; en igual cargo en 
la de Pamplona 2 meses y un día; Presidente de Sala de !a 
Audiencia de Burgos 3 años y 16 días; Presidente de Sala de 
la  de Barcelona 4 años, 2 meses y 27 días; Presidente de la 
misma Audiencia 2 años, 5 meses y 27 días; Presidente de la 
de Madrid 9 meses y 13 días; Magistrado delTribunal Supre
mo 3 años, 11 meses y un día, y se le abonan por razón de 
carrera 8 años.

D. Leopoldo Bonilla y González, clasificado en concepta 
de jubilado con el haber anual de 3.600 pesetas, tres quintas 
apartes dal sueldo de 6.000 que disfrutó más de dos años como 
Jife de Negociado de primera clase de Hacienda pública, y 
por reunir 25 años,'11 meses y 24 días de servicios. Extracto 
de los mismos: Oficial cuarto de la Administración de Pro
piedades y Derechos del Estado de la provincia de Lérida 3 
meses y 8 día*; Aspirante de segunda clase de la Dirección 
¡general de Propiedades y Derechos dd  Estado 2 años y 8 me 
ses; Aspirante de primera clase de la Administración de H a
cienda de laCoruñ* un año, 2 meses y 20 día*; Oficial sexto 
de la misma Administración 2 meses y 20 días; Oficial cuarto 
de la Administración de Hacienda de Albacete 2 años, 6 meses 
y 6 días; Oficial segundo en la Administración económica de 
la misma provincia2 meses y 26 días; con igual empleo en la 
Administración económica de Granada 2 meses y 14 días; 
Oficial segundo con destino á la Dirección general de Ren
tas 5 mases y 28 días; Oficial primero en la misma Dirección 
un mee y 24 días?; Oficial segundo de Hacienda en la Admi
nistración económica de Sevilla 8 meses y 2 días; Jtía  de Ne
gociado de tercera clase en la misma Administración econó
mica 4 meses y 18 días; Oficial primero de la Comisión de 
Estadística do MureiaB años, 5 meses y 25 días, Jefa de Ne
gociado de tercera clase, Administrador de Propiedades é Im
puestos de Pontevedra, un año, 3 meses y 12 días; Adminis
trador de Contribuciones y Rentas de Badajoz 2 años y 22 
días; Jefe de Negociado de tercera clase de la Administra
ción de Hacienda de la misma provincia 7 meses; Adminis
trador de Contribuciones y Renta» de Badajoz 8 meses y 12 
días, Je e de Negociado de segunda clase, Administrador de 
Propiedad s é Impuestos de Murcia, 2 años, 9 meses y 18 días; 
-en el mismo destino, en comisión, un año, un mes y 23 día#; 
Jefe de iXfgociado de primera clase, Interventor de Hacienda 
de la provincia de Cáoeres 2 año», 8 meses y 21 día*; Inter
ventor d® Hacienda de la provincia de Soria un año y 4 me
ses, y Jef® de Negociado de primera clase, Interventor de 
Hacienda de C aste lló n ,m eses-y '25 días.

D. Elias Molina y Oastell, clasificado en concepto de fu- 
Miado con el haber anual de 2.400 pesetas, cuatro quintas 
partes del -sueldo de &Q30 que disfrutó más de dos años 
e e o  Auxiliar primero de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y por reunir 37 años, 10 meses y 8 días de servi
cios.. Extracto de les mismos: Escribiente de líneas telegráfi
cas un año, 5 meses y 2 días; Escri íeute segundo de la Di
rección general de Telégrafos un año,‘2 meses y 16 días; Te
legrafista tercero un mes y 20 días; Escribiente de dicha Di
rección 22 tñoís y  7 meses, y Auxiliar primero de la Dirección 
general de Cornos y Telégrafos 12 años y 6 meaos.

D. Sebastián Ramos de Manca, clasificado en concepto 
de jubikdo con el haber anual de 2.100 pesetas, tres quintas 
partes da! sueldo de 3 509 que disfrutó mas de dos años 
como OfieMde primera cías® de Hacienda, y por rsunir 29 
años, 11 mmw, y 8 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Oficial Sixto, primero y Aspirante de primera cíese en la A d
ministración de Haekmda de. Canarias un año y 21 días; Aspi
rante de primera cías® en la Administración de Rentas de las 
Palmas un mm  y  26dios; Aspirante de igual clase y Oficial 
de  la A dm in istrada  de Hacienda de Canarias 7 años, 2  mo
je s  y 17 días; Oficial tercero de Hacienda en la misma Admi* 
&£etración un año, 6 meses y  7 dka; ü ie ia l tercero en la Ad
ministración económica de ¿Cádiz 3 meses y 18 días; en igual 
destina §i\ Canaria# 13 años y 3 m e.w ; Oficial segundo de 
fíaciendfi en la m kina económica 4 años y

2 meses, y Oficial de primera clase de igual Administración 
en Granada 2 años, 3 meses y 9 días.

| CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

D. José Castilla y Paulín, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 800 pesos, cuatro quintas partes 
del sueldo de 1.000 que le sirve de regulador, y por reunir 

■ 40 años y 2 meses de servicios. Extracto de los mismos: 
Telegrafista de la isla de Cuba 38 años y 22 días, y Oficial se
gundo de estación, tercero de Administración civil del Cuer- 

.. po de Comunicaciones de dicha isla, 2 años, un mes y 8 días.

i MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña Virginia González Vallet, viuda de D. Ignacio Frei- 
gero y Perla, Jefe de Negociado de primera clase que fué de 
Hacienda en la Intervención general d© la Administración 
del Estado. Se le declara con derecho á la pensión del Monte
pío de_ofícínas de 1.250 pesetas anuales.

Doña Amalia y D. Rafael Muñoz y Bouvier, huérfanos de 
D; Eduardo, Oficial de segunda clase que fué de Hacienda 
pública. Se les declara con derecho á suceder á su difunta 
madre Doña Carmen Bouvier en el goce de la pensión del 
Montepío de Oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña María y D. Manuel Reverter y Alegría, huérfanos de 
D. Manuel, Ayudante primero que fué de Obras públicas. Se 
les declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos 
de 950 pesetas anuales.

Doña Joaquina Ruano y Llata, huérfana de D. Joaquín, 
Oficial de segunda clase que faé de Hacienda pública. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
750 pasetas anuales.

Doña Ermitas Varela Enríquez, viuda de D. Antonio La
drón de Guevara, Oficial que fué de estaciones telegráfico- 
postales. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Correos de 550 pesetas anuales*

PENSIONES DEL TESORO

De ña Baltasara Frutos Celada, viuda de D. Tomás García 
Escudero, Registrador que fué de la propiedad. Se le declara 
eon derecho á la pensión vitalicia de 1.375 pesetas anuales.

Doña Teopisto Armesto y Junquera, viuda de D. Ramón 
Lorente y Mora, Registrador que faé de la propiedad. Se le 
declara con derecho 4 la pensión vitalicia de 1.375 pesetas 
anuales.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Trinidad Socarros y González, viuda de D. Ricardo 
Ulled, Oficial primero que fué de estación de Telégrafos, se
gundo de Administración de la isla de Cuba. Se le declara 
con derecho á la pensión de 500 pesetas anuales, con el au
mento de una tercera parte ó el de otra cantidad igual 4 la 
pensión, según que resida en la Península ó en Ultramar.

Doña Josefa. Calvo y Fortich, huérfana de D. Juan, Direc
tor facultativo que faé del Hospital militar de Manila. Se le 
declara en juicio de revisión con derecho á suceder á su di
funta madre Dona Josefa Fortich en el goce de la pensión de 
800 pesos anuales.

D- B .  Tomás 7 Doña María da la Ca
ridad Valdes y Sandoval, huérfanos de D. Rafael, Adminis
trador qne fae de Correos de Pinar del Río en la isla de Cuba. 
Se le declara eon derecho á suceder á su difunta madre Doña
amiaias* S*ndo,iral en el goca d® la P ^ i ó n  de 2.500 peBetas

Madrid 2 de Diciembre de 1895.= El Vocal Secretario, Sc- 
rafiEde Santiago.=V.° B.°=E1 Presidente, Sagasta.

ADMINISTRACIO PROVINCIAL
R e la c io n  C e n ta l d e  T e lé g ra fo s

le$rQ/nti.&% redJyis/na en (%£& cfóa 1$ f$ch,c* ^
■iitha oficina por n® encontrar á ms (testimUartes.puH* 
*#* 4* dond* proc&Jm y tus nombre* y domicilio,? .

CENTRAL
Barcelona*—Jaime Muñoz, Carrera San Jerónimo. 
Potenza.—Perozzi, sin señas.
París.-—Banhavis Hoyo, Esparteros, 9 y 11,
San Sebastián.—Rafaela Serrano, Fortes, 8, principal. 
Haro.—Quevedo, sin señas.
Almería.—Lorenzo Buadas, Rubio, 7 y 9, priucipal (au

sente) .
Burgos.—Valeriano Ruiz, Peligros, 20 (ausente). 
Valencia.—Luis Cobaña, Duque Alba, 24, segundo.
Bilbao.—Ahelemeyer.

Gareedo, Mayor, 15.

Gutdalajara.—Augusto Martínez, Preciados, 9.
París.—Ribas.

NORTE

Valencia. — José Pérez Adsuar, Ave María, 32, principal.
OESTE

Badajoz. — Francisco Cabañas Ruiz, cuartel San Fran
cisco.

Pola Lena.—Manuel Alonso, parador Fraile.

NOROESTE

San Martín.—Nicolasa Carrillo, Río, 2.
Zamora.—Manuel Ledo, Eguiluz, primero.
Madrid 22 de Diciembre de 1895. =  El Jef i  del Cierre.

iDMESISTRACIÓN m u n ic ip a l

Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caía de Ahorros 
en la última semana.

INGRESOS
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponente» Nuevo* Total de Importe 
por impo- impo* on 

continuación, nonio*, nenie», peseta».
Central.— Plaza de San 

Martín 7 plaza de las
Descalzas..................... 738 147 885 181.912

Sucursal 1.a — Plaza de 
San MiMn, nñm. 11.. 60 15 75 15.274

ídem 2.a—Corredera Ba
ja, 57............................ 83 6 89 15.337

ídem 3.a—Infantas, 11 94 12 106 16.121
Idem 4.a— S an ta  Is a  

bel, 1  79 10 18 802

TOT#LUa. 10&4 lgo 1>244 247.446

PAGOS
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

EINTERESES

|     ---------------------------------------------------------

Total. Total

Por saldo. A cuenta, reintegros, ^totereses.

Central........................  228 360 588 278.956

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día 4 
los Sre». Consejeros siguientes: D. Antonio Cantero y Seiru- 
11o.=D. Antonio Gil Leceta.=D. Rafael de la Cruz y Cappa. =  
D. Federico Luque.=D. José María de Pando y Saavedra.= 
D. Leopoldo Travesado y Casariego.= Marqués de Monistrol. 
Conde de L$scoiti.=D. Alberto Bosch y Fustegueras.=Mar- 
qués de Cubas.=D. Angel Elduayen.=D. Enrique Reñina.= 
D. Guillermo Benito Rolland.=Marqués de Comillas.

Madrid 22 de Diciembre de 1895.=E1 Director Gerente, 
José Alvarez Marino.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m i l i ta r e s

BARCELONA
Vicente Seril Peralta, Capitán Ayudante del regimiei 

; de Almansa, núm. 18, Juez instructor decaí
I «as militares.
I Jim rw ^ ^ o se ^ a u se n ta d o  desde el castillo de Montjuich e l ' 
! a i  u ^imo el soldado Francisco Betoret Llorens, hi;

r t í í f  nx®0 ?  d® E/aiüa, natural de Torreblanca, provine: 
ua*wiion, de oficio labrador, de veinte años de edad, so
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téro, de estatura uñ metro 570 milímetros, pelo negro, cejas 
al pelo, ojo» *negios, nariz regular, barba naciente, boca re
gular, color sano, frente despejada, aire marcial, su produc 
ción clara, á quien de orden del Excmo. Sr. Comandante en 
Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército estoy instruyendo expe
diente por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto y último 
llamo, cito y emplazo á dicho soldado, para que en el término 
de quince días, á contar desde la fecha de su publicación, se 
presente en el cuartel de Jaime I, de esta capital, á ñn de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, s i
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
j  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á  los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con [las 
seguridades convenientes, á la guardia de prevención del ex
presado regimiento y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

T  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a , d e  Ma d r i d  y Boletines oficiales 
de esta provincia y la de Castellón.

Barcelona 10 de Diciembre de 1895.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Vicente Seril.=Por su mandato, el sargento Se
cretario, Federico Sales. 3074—M

D. Vicente Seril Peralta, Capitán Ayudante del regimien
to Infantería de Almansa, núm. 18, Juez instructor de causas 
militares.

Habiéndose ausentado desde el castillo de Montjuich el 16 
de Octubre último el soldado Damián Blasco Salvador, hijo 
de Damián y de Teresa, natural de Peníscola, avecindado en 
Torrebianea, provincia de Castellón, de oñcio marinero, de 
veinte años de edad, soltero, de estatura un metro 668 milí
metros, de pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba naciente, boca regular, color sano, frente despe
jada, aire marcial y producción ciara, á quien de orden del 
Excmo. Sr. Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de Ejér
cito estoy instruyendo expediente por la falta grave de pri
mera deserción;

Usando ^de la jurisdicción qu© m© concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo y último edicto 
llamo, cito y emplazo á dicho soldado, para que en el término 
de quince días, á contar desde la fecha de su publicación, se 
presente en ©1 cuartel de Jaime I, d© esta capital, á fia de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no compareciese ©n el referido plazo, siguién
dosele el perjuicio á que haya lugar,

A la v«z, m  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguri
dades convenientes, á la guardia de prevención del expresado 
regimiento, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Y p a r a  que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, i n s é r t e  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales 
de esta p r o v in c ia  y la de Castellón.

Barcelona 10 de Diciembre de 1895. =  El Capitán, Juez 
instructor, Vicente Seril. =  Por su mandato, el sargento Se
cretario, Federico Sales. 3073—M

CARTAGENA

D. Honorio Cornejo y Carvajal, Teniente de navio de la 
Armada, de dotación en el acorazado Pelayo, y Juez instruc
tor de la sumaria formada al fogonero de segunda clase Juan 
Campos Costa, por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, c i t o  y emplazo al fogo
nero ie  esta d o t a c ió n  Juan Campos Costa, natural de Orihue- 
la, p r o v in c ia  d e  Alicante, y cuyas señas particulares son: 
pelo negro, c o lo r  sano, ojos pardos, nariz regalar, batba po
blada, estafara baja, para que en el preciso término de tre in
ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de la provincia de A li
cante, comparezca en este buque á mi disposición, para re s
ponder á las resultas de dicha sumaria; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tod»s las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sumariado Juan Campos CoBta, y 
en caso de ser Habido lo remitan en clase de preso, á este b u 
que y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

A bordo, Cartagena 16 de Diciembre de 1895.=Honorio 
Cornejo.—Por su mandato, Cayetano Botella. 3075—M

FERROL

D. Higinio Rodríguez y Rodríguez, Capitán de Infantería 
de Marina y Juez instructor de causas militaras.

Habiéndose ausentado del pueblo de Azcoitia, partido ju 
dicial de Vergara, provincia de Guipúzcoa, donde se hallaba 
residiendo con licencia ilimitada para cubrir vacantes, el sol
dado de InLrnt siria de Masina Francisco Gár&te Garmendía, 
hijo d® José Antonio y Micaela, natural y vecino de Arcoitia, 
Ayuntamiento de ídem, partido de Verg&ra, provincia de 
Guipúzcoa, de veinte años de edad, soltero, de oficio labra
dor y cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos casta
ños, nariz regular, boca ídem, barba lampiña, color bueno, 
frente regular, aire marcial y su estatura un metro 692 mili 
metros, á quien de orden del Excmo. Br. Capitán general del 
Departamento estoy sumariando por el delito de primera de
serción;

^Usando de la jurisdicción que me concede la ley de E n 
juiciamiento militar de Marina, por el presente edieto cito, 
llamo y emplazo á dicho soldado para que e& «1 término de 
ztróinta días, á contar desde la fecha de la publicación de este 
adicto , se presente en el cuartel de Nuestra Señora de los Do
lores de esta ciudad, á fin de que seau oídos sus descargo*; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece 
«n el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero 4 todas las Autoridades, así civiles como militares 
y á los ̂ gentes de Ja policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca dei referido procesado, y  c a s o  de 
¿ser habido lo remitirán en calidad de preso, con las sogurida- 
ó#* convenientes, á estfa ciudad del Ferrol y á mi disposición; 

así lo tengo acordado en providencia de este día.

I Y 'pttfc que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boleiin oft« 
t%al de la provincia de Quipázcoa. 

f Ferrol 13 de Diciembre de 1895.—V.° B.°=E1 Juez instruc
tor, Higinio Rodríguez.= Por su mandato, el Secretario, Abe
lardo Paz. 3076—M

MANRESA
D. José Miret Ribas, Comandante agregado á la zona de 

reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor dei ex
pediente instruido al recluta Francisco Ribas Gili por falta 
grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran
cisco Ribas Gili, recluta del actual reemplazo, hijo de Agus
tín  y de Josefa, natural de Piera, partido de Igualada de ofi- ¡ 
ció tabernero, de diez y nueve años, dos meses y veintiún , 
días de edad, cuyas señas particulares son las siguientes: 
pelo negro, cejes al pelo, ojos azules, nariz regular, barba re
gular, boca ídem, color sano, su frente despejada, su aire 
marcial, su producción buena, su estatura un metro 654 mi
límetros, para que en el preciso término de treinta días, 4 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e - 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en las oficinas de reclutamiento 
de Manresa, núm. 39, sito en la plaza del Hospital, núm. 6, 
segundo piso, de eBta ciudad, y á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que de 
orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe me hallo instru
yendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su i 
nombre el de la Reina Regante, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju
dicial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido Francisco Ribas, y en caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso, y con las seguridades convenientes, á la 
zona de reclutamiento antes citada y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia e este día.

Dada en Manresa á 3 de Diciembre de 1895.=Jo*é Miret.
3079—M

PAMPLONA
D. Tomás Pueyo y Gale, Comandante de Infantería agre

gado á la zonada reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez 
instructor en el expediente seguido contra el recluta del ú l
timo reemplazo Juan Luzarreta Enguí por no haberse nresen- 
tado á concentración en C&ja en los días 26 y 30 de Octubre 
y 4 de Noviembre últimos.

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo á Juan 
Luzarreta Enguí, natural de Merquiriz, avecindado en el mis
mo, Juzgado de primera instancia de Aoiz, provincia de 
Navarra^ hijo de Juan y de María, estado soltero, de diez y 
nueve años y diez meses de edad, ofido jornalero y sin in s
trucción, cuyas señas personales son las siguientes: pelo ru 
bio, cejas al pelo, ojos claros, nariz larga, barba regular, boca 
ídem, color sano, su frente regular, aire marcial, su produc
ción buena, señas particularts ninguna y de un metro 585 
milímetros de estatura, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  yen el Bo
letín oficial de la provincia de Navarra, comparezca en esta pla
za á responder á los cargos que le resultan en el mencionado 
expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del refe* 
rido individuo, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, á esta zona de reclu
tamiento de Pamplona, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 15 de Diciembre de 1895.=El Co
mandanta Juez instructor, Tomás Pueyo.=Por su mandato, 
el s&rgsnto Secretario, Juan Cardero. 3080—M

D. Julián Mendoza Echavarrís, Comandante de la zona de 
reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez instructor de la 
misma.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo por pri
mera y última vez á Eulalio Palacios Jiménez, hijo de Pascual 
y de Francisca, natural de Izal, Ayuntamiento de Gallen», 
provincia de Navarra, perteneciente al reemplazo de 1895, de 
diez y nueve años y diez meses de edad, labrador, soltero, de 
estatura un metro 610 milímetros, sus señas: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba clara, boca re 
gular, color sano, frente regular, aire jovial, su producción 
regular, señas particulares niDguna, acreditó saber leer y 
escribir, para que en el término da treinta días, contados des
de la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , s© presente en el cuartel del Seminario de esta ciudad á 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
se instruye por su falta de concentración para destino á Cuer
po activo, según lo dispuesto en Real orden de 18 de Octubre 
da este año; bajo apercibimiento de ser considerado rebelde 
si no comparece en el referido plazo.

A la vez, y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requie
ro y  exhorto, y  en el mío suplico á las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, prac
tiquen euantas diligencias sean necesarias para la busca y 
captura del referido individuo, y  si fuere habido lo pongan á 
mi disposición conduciéndolo en calidad de preso al cuartel 
del Seminario, de esta ciudad; puss así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Pamplona 16 de Diciembre de 1895.=Julián Mendoza.
3081—M

Ju z g a d o s  d e  p rim era  in s tan c ia .

MERIDA

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Caballero de la 
Real y  distinguida Orden de Carlos 1)1, y Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto ge cita, llama v emplaza á Francis
co Rtco, vecino de Novelda (Alicante), u* unos treinta y 
dos añis, alto, grueso, sin barba, bien parecido, y cuyo ac 
tual paradero se ignor*, para que en el término de diez días, 
á contar desde la inserción dei presante en los periódicos 
oficiales, comparezca eu este Juzgado con el fin de recibirle 
declaración indagatoria en ia causa seguida en pu contra por 
estafa; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde, 
parándole los perjuicios consiguientes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes de la policía judicial, proce

dan á la busca, captura y remisión á eBte Juzgado de refiri. 
do procesado.

Dado en Mérida á 15 de Diciembre de 1895.=R. Salustia- 
no Portal.=Isidoro Viñeta. J«7777

MOTRIL

D. Luis Lozano Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su pacido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, por 
término de diez días, á José López González, natural y veci
no de Yator, de treinta y tres años, hijo de Antonio y de Isa
bel, jornalero, casado con María Romero, que pudiera ser José 
María Expósito, alias Manco, vecino de Linares, de un metro 
672 milímetros de talla, 51 kilogramos de peso, 19 centíme
tros de largo por nueve de ancho, las dimensiones de las ma
nos, y 26 por 11 respectivamente las de los pies, cara redon
da, nariz y boca regulares, ojos azules, barba poblada, usa 
bigots rubio, pelo castaño claro, color sano, cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que se presente en este Juzgado y su 
cárcel de partido para ampliarle su inquisitiva en causa sobre 
estafa por medio de juegos prohibidos, por no tener domicilio 
conocido é ignorarse su paradero; bajo apercibimiento de que 
no compareciendo dentro del término leñalado será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades del 
orden civil y militar y á los agentes de policía judicial la cap
tura de dicho individuo y su traslación á esta cárcel 4 mi dis
posición.

Dada en Motril á 14 de Diciembre de 1895.=Luis Loza- 
no.=Por su mandado, Licenciado Timoteo Mena. J —7757

ORGIVA

D. Enrique Castellano Jiménez, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido, etc.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 
de treinta días á la procesada Filomena Rodríguez Tejed», 
natural y vecina de Capileira, hija de Francisco y Nicolás», 
casada, de veinticuatro anos de edad, la cual, según averi
guaciones practicadas, se manchó del pueblo de su domicilio 
el día 14 de Noviembre último para emigrar á la República 
del Brasil, con objeto de que comparezca en este Juzgado á 

I prestar inquisitiva y responder á los cargos que le resultan 
| en causa que se le sigue sobre robo de media fanega de trigo 
i de la propiedad de Francisco Jiménez Reguero; bajo aperci- 
I bimiento que de no hacerlo Berá declarado rebelde y le para- 
| rán los perjuicios que haya lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á la fuerza de Guardia 
civil y demás individuos de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de la referida procesada, y caso de ser habi
da dispongan su conducción á la cárcel de este partido, con 
las seguridades convenientes.

Dado en Orgiva á 13 de Diciembre de 1895.=Enrique C is- 
tellano.=Por mandado de S. S., Licenciado Ramón González 
Viquera. J-7758

PONTEVEDRA

D. Manuel Pórtela Valladares, Juez de instrucción, acci
dental del partido judicitl de Pontevedra.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Erasmo Baceta Rial se instruye sumario 
por el delito de allanamiento de morada contra Ramón Solía 
Fontán y otro, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que, en nombre de & M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura del sujoto que luego se expresa, 
poniéndolo, en su caso, con las seguridades convenientes, i  
disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de eBta requisitoria en Iob periódi
cos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ra
món Bolla Fontán, soltero, de veinticuatro años de edad, de 
oficio carpintero, vecino de la parroquia de Alva y hoy au
sente en ignorado paradero.

Dada en Pontevedra á 15 de Diciembre de 1895.=¥anuel 
Pórtela Valladares.=Erasmo Baceta. j _ _ 7 7 7 9

QÜIROGA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, Amadeo Do
mínguez Taboada, acordó en providencia de hoy, para dar 
cumplimiento á carta orden recibida de la Audiencia provin
cial de Lugo, sean citados en forma por medio de la presente 
que se insertará en el Boletin oficial de esta provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r i d , Manuel Gómez Pérez y Evaristo Rodríguez 
éste ausente en los trabajos del campo, y aquél en el servicio 
de las armas en el Ejército de Cuba, ambos vecinos de Se- 
queiros y en ignorado paradero según resulta de las diligen
cias practicadas, para que #1 día 5 de Febrero próximo, á las 
diez de su mañana, comparezcan bajo la multa de 5 á 50 pe
setas, ante la Audiencia provincial de Lugo en concepto de 
procesados para asistir á las sesiones del juicio oral de la 
causa seguida contra los mismos por el delito de hurto.

Y para que las citaciones acordadas tengan su debido 
cumplimiento, expido y firmo la presente cédula de citación 
en Quiroga á 13 de Diciembre de 1895.*=.José Garbaílo. 9

J —7732

SANLUOAR LA MAYOR

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el preeente hago saber que por el guarda de campo 
de esta población Antonio Curiel Fuentes, fué encontrado la 
tarde del seis del corriente un mulo pelo castaño, lucero, he
rrado de la mano derecha, cerrado, alzada más de marea, en 
un olivar al sitio de Palmilla de la propiedad de D. Casimiro 
Fernández, estando próximo á dicho semoviente un indivi
duo que al ver al referido guarda lo abandonó, poniéndose en 
precipitada faga.

Y con el fin de que pueda hacerse público y el dueño del 
mulo intervenido pueda comparecer en este Juzgado para re
conocerlo y prestar la oportuna declaración, se fija el presen
te y otros de igual tenor.

? Dado en la ciudad de Sanlúear la Mayor á 8 de Diciembre 
i de 1895.=José Martín Barrios.=El actuario, José González y 

Sánchez. J—7733
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SAN ROQUE

D, v*dor Abad y Linares, Juez municipal é interino de
Snstmc^oti de eate partido. ^

Por ^ nressnte edicto cito á José Marques Robles, vecino 
de La Lrr*a, cuyas demás circunstancias y actual paradero 
aeigno^r». para que en el término de diez días, contados 
desde * gu íen te al en que aparezca inserto el presente en 
la G ackt de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, com- 
■narezc» *n >a sala audiencia de eete Juzgado para hacerle en
trega reloj que le fué estafado por Francisco Fiorcnzrn» 
Regifb*; n  ercibído de que si no comparece le parará el p«r- 
luicio qv haya lugar.

San R ajue 12 de Diciembre de 1895.=Salvador AbadLi 
nares.—Por su mandado, Gaspar Matheos. J—7734

SANTA CRUZ DE TENERIFE

El D. Amado Campos Riverol, Juez municipal suplen
te de esrft í-iudad y accidental de instrucción del partido, en 
proví OtMí i a dictada en este día en el sumario núcn. 63 ins
truido por uso de nombre supuesto, acordó se cite á Don 
Abrab*n Rodríguez, vecino de la Orotava, para que en el tér
mino d** vwinte días comparezca ante este Juzgado á prestar 
declarado en dicho sumario; apercibido que de no compare
cer le p rará el perjuicio consiguiente.

Sat t* Cruz de Tenerife 30 de Noviembre de 1895 =E1 Es
cribano Luis de Miranda. J—7735

SEVILLA—SALVADOR

D. Manuel Morón y Villegas, Juez municipal, é interino
de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.

En vi rtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 
solo p**gón ó edicto y término de diez días, contados desde 
la putsdoadión de la presente en la Gaceta  de Madrid, sin 
perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provin
cia, á Pablo Garcías Rodríguez, de este vecindario, Huertas, 
16, cacado, jornalero, de veinticuatro años y sin Instrucción, 
para u* dentro de dicho término se presente en la cárcel 
públic* <L esta ciudad á contentar los cargos que le resultan 
en causa íue le instruyo por hurto de un burro á Antonio 
Varela Rodríguez; apercibido que de no verificarlo será decla
mado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan luego como sea habido ó 
tengaí üt ticia del paradero del referido sujeto procedan á su 
captu a t remisión á la cárcel de este partido; pues haciéndo- 
lo a&í administrarán justicia, á que me obligo en igualdad de 
circunstancias.

Dada en Sevilla á 10 de Diciembre de 1895.=Manu«l Mo- 
rón.=Ei actuario, Licenciado José Muñoz. J—7736

SUECA

D. Salvador Guiilén Asensi, Juez de primera instancia de 
la villa Sueca y su partido.

Por al presente hago saber que D. Rafael Conde y Mata, 
Registrador de la propiedad que fué de esta nilla, falleció el 
día 11 de Marzo último, y teniendo afecta su fianza á las res
ponsabilidades de dicho cargo durante el término que fija la 
ley Hipotecaria, en cumplimiento de lo que la misma dispo
ne, m anuncia al público, para que los que se crean con de
secho á hacer alguna reclamación, lo verifiquen dentro del 
plazo legal.

Dado *n Sueca á 30 de Noviembre de 1895.=Salvador Gui- 
llén At»enai.=Por su mandado, Vicente Míragull. J—7737

TOLEDO

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Toledo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Antonio Medina y Garrido, alias Mosca, hijo de Cle
mente y de Saturnina, natural y vecino de esta capital, da 
treinta’y cuatro años de edad, zapatero, casado con Eulogia 
Burgos de estatura un metro 515 milímetros, peso 50 kilo
gramo», dimensión de las manos 19 centímetros, del pie 22 
ídem, de ojos pardos, color moreno, pelo castaño, cejas al 
pelo, barba poblada, cara larga, nfcriz y boca regulares; viste 
pantalón de pana, blusa azul, camisa blanca, alpargatas 
blancas y gorra de pelo, cuyo actual paradero se ignora, para 
que m  el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que se inserte esta requisitoria en el Boletín oücial de esta 
provincia y G aceta  de Mad r id , comparezca en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en causa seguida 
contra el mismo por caza furtiva; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares de la Nación, Guardia civil 
y  agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captu
ra del mencionado sujeto, y en caso de ser habido lo pongan 
á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.

Dada en Toledo á 16 de Diciembre de 1895.=Natalio Ga- 
mi®L=Por su mandado, Ventura Martí. J—

T ORRIJOS

D. Diego López Moya, Juez de instrucción de esta villa y 
Bu partido.

Por ©1 presente m  cita, llama y emplaza á León Enrique 
Rodríguez, alias Corruso Grande, de veintiún años, soltero, 
bracero, natural y vecino que ha sido de Domingo Pérez, hijo 
de Juan é Ildefonsa. para que en el término de diez días com
parezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa 
que se le sigue por lesiones que ha sufrido Máximo Ambro
sia; apercibiéndole que sí no lo verifica será reducido á pri
sión ó declarado rebelde.

Dado en Torrijos á 11 de Diciembre de 1895.=Diegro Ló
pez Moya.=Vieíorio Fernández. J—7760

VALDEPEÑAS

D. Juan Antonio Betas y Gómez, Juez de intrueción de
este partido.

Por la presente requisitoria sa cita, llama y emplaza á 
Francisco Arroyo Granados, hijo de Sebastián y de Severa, 
de veintisiete años, natural de Villarrubia de Santiago, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la Gaceta  de Madrid , comparezca ante 
este Juzgado; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el per juicio á que haya lugar en derecho.

Ai mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
Guardia civil y agentes da la policía judicial procedan á la 
busca y  captura del indicado procesado, y caso de ser habido 
se conduzca detenido á este Juzgado; pues así lo tengo acor

dado en la causa que se sigue contra el mismo y otro por disparo y lesiones.
Dada en Valdepeñas á 13 de Diciembre de 1895. =  Juan 

Antonio Betes.= El Escribano, Miguel Escobar.
J—7739

VALENCIA—MAR

D. Lamberto Rodríguez Trulles y Puigmoltó, Juez muni
cipal del distrito del Mar, enc&rgado del de instrucción de 
esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á Sílverio Marino Pérez, 
vecino de Villar del Buey, partido judicial de Bermillo, para 
que dentro del término de ocho días comparezca en este Juz
gado á hacer uso del derecho que le concede el art. 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal ©n el sumario que se sigue 
sobre hurto á su hijo Benjamín Marino González contra Joa
quín Sánchez; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valencia á 13 de Diciembre de 1895.=Lamberto 
Rodríguez Trelles.=El Escribano, Francisco Muñoz.

J—7740

Jungados municipal®»,

CORGO

D. Domingo Chousa Páramo, Juez municipal del término 
de Corgo en el partido judicial de Lugo.

Por la presente y término d® diez dias, que empezarán á 
contarse desde el que tenga lugar la inserción en la Ga c et a  
de Madrid  y Boletín oficial de la provincia, se cita y llama á 
Antonio Rodríguez López, guardia segundo que perteneció á 
la Comandancia de la Guardia civil del Sur en Madrid, y ve
cino que fué de la parroquia de San Félix de Bsargazo, en este 
término, ausente en la actualidad en ignorado paradero, para 
que se presente á extiaguir la pena de quince días de arresto 
menor y satisfacer la multa de 100 pesetas que le han sido 
impuestas en el juicio verbal de faltas que sobre resistencia 
é injurias al Alcalde de este distrito D. Joaquín Troncos© Ce
drón se tramitó en este Juzgado; con apercibimiento que d® 
no hacerle le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

A l propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares y demás «gentes de la policía judicial, que 
por los medios qu© @stén á su alcance se proceda á la busca 
y captura del aludido sujeto, poniéndolo á mi disposición con 
las debidas seguridades.

Dado en Corgo á 12 de Diciembre de 1895. =  Domingo 
Chousa.=Pcr su mandado, Román Fernández, Sscrctario.

J—7784

mriüiáS OFiüí&LIS
Sucursal del Banco de España en Barcelona.

Habiendo sufrido extravío los resguardos de depósitos in
transmisibles, números 20.349, 23.272 y 23.309, importantes: 
el primero pesetas nomínaks 11.875, en obligaciones del fe
rrocarril de Almansa á Valencia y Tarragona (adheridas); el 
segundo, pesetas nominales 3.000 en títulos de la Deuda mu
nicipal de Barcelona; y el tercero, pesetas nominales 2.000 en 
billetes hipotecarios d® la isla de Cuba al 6 por 100, consti
tuidos en esta sucursal en 15 de Jalio de 1892, 24 de Febrero 
y 5 de Marzo de 1894,respectivamente, por Doña Dolores Barba 
y Fernández de Vintró, se anuncia al público por tercera y úl
tima vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de dos mese», á contar desde el día en 
que se publicó por primera vez dicho extravío ©n la Gaceta  
de M adrid y en el Boletín oficial de asta provincia, conforme 
á lo dispuesto en los artículos 9 o y 286 del reglamento; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de terce
ro, esta sucursal expedirá los duplicados de dichos resguar
dos, anukndo Im prim itivos y quedando exenta de tods& res
ponsabilidad.

Barcelona 20 de Diciembre de 1895.=El Secretario, Emi
lio Fígueras. X —917—1

D irecc ión  g en era l de C orreos  y  T e lé g ra fo s

Ayer llov ió  en Guadalajara, Soria, Coruña, Málaga, Cuen
ca, Córdoba, Ciudad Real, Toledo y A v ila .

O b serva to rio  de M adrid .

Observaciones meteorológicas del día 22 de Diciembre
m  i * .

IMFIRATUM12 •
w la e l»  ® tm m m  TM kM

«HUU ■ rctaciia — -
a 3 m y 446 ¡ 8 * * * • -
tttffoiltot *«&» ‘

la&Sama.. 700'*01 3 3 3 3 K  Brisa. Cubierto.
9 . 699 97 4 6 4 4 S . . . . ' Id. lig. Lluvioso.

I !  del día.... 69*5t V5 5*7 SSE... Brisa. Idem.
B do la tarde 691*92 6 5 6 4 SE.... Idem.. Idem.
fdalatardc 698 43 6 5 6 5 s  id.fte. Idem.

ld*lA «oftá« 69933 5 9 4l7 S Brisa.. Casi despej.-

Vsmper*tiara asaxiroft í#«t h ***, i  la tnombr&i... . . .  * 8*7
ídem «díiiraa  ..........     2*8

l>i.far«t*oÍa ...............   « 5*9

femp** atar* tnáxim.6 al 8oí„ <& ám metros d® i», tk-
m ... .   ..........           12M

ld«H® íd- dentro d® to * d» ®ri*UL...............  ?8‘4
OífareaaU ................... -. * .. 15*3

Temperatura ínaxlai* a cielo dft*oabierto jeato é la
ti®rr  ̂ vegetal 6 laborable.. , „   .......  14*0

Idftór míeím* id ..  ....................................................... I1®
^foreecí*   _______    13‘0

Velocidad del viamo «o. 1m  fc®-
ra* fldld metarosi................... ...... .......... ............... 302

©uciltjoids b*ro7ttétric4, id, íorilícuatros} . . .   * 5'5
Altara id. coa respecto i  L  sismal, ¿ las jw »

v© horas da U aooh®, .................................. — 7-7
Charla es la* últimas haraa ímllím®-

tfflMf?  .......  6*1

Oespachoi telegráfica* recibida* en el Obeervataria de l ía *  
drid eóbr* el estado atmosférica en varios puntos de Ui 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia i
Ita lia  á Im  siete* el día 22 de Diciembre de 1895,

Altera tapara- 
feareafaisa tm  Teesse

L00AL¡DAG£a 1 al nivei effi ffr , 8 ¿-> éaS
4al mar ea e«atw!i“ ^  «e! 4a la Mar.
milfsaetm. naias. visata.

ILSebastián* 753*2 6*0 E Calma.. Brumoso.. Picada*
B ilbao...... W 8  10*8 ESE!. V.° fte. Cubierto.. Tranqe®
Oviedo...... 747*4 12‘6 SE. . .  Idem... Idem, . . . .  »
Córela (7 h.)
Santiago.. » .
Orense......
Vigo... . . . . .  749*7 10*5 SE.. o. B.a fie.. Idem .. . .  Agitada.

Oporto...*.. 750*6 9*4 SO ... Brisa,.. Idem., . Idem.
Lisboa (S h.). 751*7 13*0 o   Id. fte M. nuboso. Idem.
Badajoz..... 756*1 11*4 S Calma Lluvioso.. »

S.jFern. (7 fe.)
Sevilla........
Málaga...... 758*6 Í2‘8 E  B.* fte. Cubierto.. Tranq.*
Granada...» 765*3 5*0 N Calma.. Nuboso... »

Meante».. . .  761*9 M ‘6 NO ... Idem... Idem. . . .  Tranq.®
Murcia....*. 760*4 4*2 SO  Idem... Cubierto., »
Valencia.... 759*4 7*4 O Idem... Idem   *
P a lm a...... 759*8 9*8 N  ídem.. Nuboso... Picada*
Barcelona.... 758*6 6*8 NNO.. Idem .. Cubierto.. Tranq.1

Teruel.****. 762*7 — 2*3 N ..,. .  ídem .. Nebuloso.. »
Zaragoza.. . .  752*1 40*8 S E ... Idem., Cubierto... »
Soria...... *.
Burgo*...... 754*6 2*8 SO.... ídem., M. nuboso. »
León .
Valladolid... 76**0 8*0 NNO.. V.°fte.. Cubierto.. »
Salamanca»„ 758*4 7*0 SO.... ídem. Lluvioso... »
Segovia..... 754*7 5*8 SE..,. Viento. Cubierto». »

Madrid   758*1 4 6 E ... . .  B.a lig.. Lluvioso... »
Bsoorial... . .  757*9 * ‘4 NO... Viento. Idem ...... »
Ciudad Beal.
Albacete...., 719*6 3 9 SO.... B.a lig. Nuboso... »

P&ris. 759*8 — 2*8 E :. . . .  Calma. Casi desp.* »
0rig~M®s.».. 757‘2 1*8 SE.... Idem.,. Cubierto.. Tranq.®
StMatiiien.. 748*7 8l4 SE .... V .# fte Idem G. oleaje
Islad*Aix»*. 7572 1*9 E. . . .  Viento. M. nuboso. Tranq.*
Biarritz.*.... 752*1 10*2 E S I.. ídem,. Cubierto... Idem.
Glermomf...» 760*2 — 0É9 S . . . . .  E.alig. Idem.**... »
Terpiftán....
Sicie.. . . . . . .

  757’3 3*6 E . . . .. Calma.. Casi desp® »

Boma..*.. . . .
Moma..*.. ■
Pakrm a..,. 
fa lta r !. .

RETRASADOS— DÍA 21

S. Sebastián, i 712*3 i 5*5 I SE. . .  i B.tt lig . i Despejado, iPioada. 
Orense I -769*7 I 5*4 IE ¡Calma . jCubierto.. | »

Forman parte de  este número de la  G aceta  los p lie 
gos 109 y 1 i O áe las sentencias d© la  S a la  de lo c iv il del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo II.

ANUNCIOS

G UÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e ta  de  Madrid, situado en 
la planta baia del Ministerio de la Goberna
ción, á  los precios siguientes:

PSSSTAS

Primera clase. . . . . . . . . . . . .  26
Segunda ídem.. . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem.. . . . . . . . . . . . .  8
En rústica. ...................... 5

SANTOS D E L  D I A
;

E l Beato Nicolás Factor, y Santa Victoria , virgen  
y m á rtir .

Ou&r&nta horas en San Luis*

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y madia.—Lunas clási
c o —Marcela ó ¿á cuál d y, los tres? —Sesión áe honor»—Bu* 
fa r en caldo chelat.

TEATRO DE LA  ZARZUELA.— A  las ocho y media.—
La maja — La indiana»—-El domador de leones.—De vuelta 
del Vivero.

TEATRO LAR  A.— A la» ocho y nudia- —Serio 2.®—Tur
no l.°  par.—Entre parientes,—El bigote rublo .—Zaragüeta• 
Segundo acto de la misma.

TEATRO DE APOLO.— A Jas ocho y media. — La caza
del oso ó el tendero de comestibles,-—É l año pisado p o r  
agua,—El mismo demonio —Las zapatillas.

TEATRO ESLAVA* — A  las ocho y media. — E l Señor
Corregidor,—De conquista (estreno).—E l tambor de Oír ana* 
deros.— El niño de Jerez.

TEATRO Y  CIROO DE PARISH. — A  h *  nueye.— Ca
talina.


